
PLEBISCITO: DECLARACIÓN DE LA
ASOCIACIÓN  CHILENA  DE
MUNICIPALIDADES

13 de Noviembre 2019/ SANTIAGO
El Directorio de la Asociación Chilena
de  Municipalidades,  que  encabeza  el
Alcalde de Puente Alto, Germán Codina
se reúne con el Presidente del Consejo
Directivo  del  Servicio  Electoral,
Patricio Santamaría, «para avanzar en
los  detalles  de  lo  que  será  la
‘Consulta Ciudadana’, programada para
el 7 de diciembre
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El domingo 25 de octubre será recordado por muchos años. Una
ejemplar jornada cívica y ciudadana movilizó a millones de
chilenos  y  chilenas  a  las  urnas  para  pronunciarse
democráticamente  respecto  a  la  necesidad  de  una  nueva
Constitución y sobre el órgano competente que deberá asumir la
tarea de elaborar sus contenidos.

Como  Asociación  Chilena  de  Municipalidades,  saludamos  y
felicitamos la organización de este evento eleccionario. A los
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funcionarios municipales,  a las Fuerzas Armadas y de Orden, a
los  vocales  de  mesas,  al  voluntariado  y  a  todos  quienes
permitieron tener otra  jornada ejemplar en la historia del
país. Como autoridades comunales acompañamos este proceso con
el optimismo y la convicción de un Chile mejor, y comprendemos
que estos resultados no deben ser arrogados por nadie más que
por  el  pueblo  chileno,  que  demostró  sus  ansias  de  ser
escuchado y de tomar un protagonismo mayor en pos de un mejor
vivir.

Hoy  recordamos  que  hace  exactamente  un  año,  estábamos
convocando a una Asamblea Nacional de Alcaldes que daría lugar
a la Consulta Nacional Municipal, realizada  diciembre de
2019, iniciativa que germinó en un momento muy complejo para
el país y sus autoridades. Ni el Ejecutivo ni el Congreso
lograban resolver la grave crisis política y social abierta el
18 de octubre, en que miles de ciudadanos se volcaron a las
calles para demandar el fin de los abusos y la obtención de
derechos  largamente  postergados.  Días  también  en  que  la
violencia  mostró  su  peor  cara,  expresada  en  incendios,
saqueos, ataques entre civiles y violaciones a los DDHH.

Esa realidad -vivida en carne propia por nuestros vecinos y
vecinas- fue rápidamente captada por las autoridades locales,
quienes  a  través  de  nuestra  Asociación  reaccionaron  de
inmediato, y fue así como nuestro Directorio resolvió devolver
a los vecinos y vecinas de sus comunas el poder de decidir qué
hacer e indicarnos cuáles eran los caminos para resolver la
crisis, por medio de los canales democráticos que permite
nuestro sistema jurídico. Es así que el 7 de noviembre de 2019
-en la comuna de La Granja-  la Asamblea Nacional de Alcaldes
mandató al Directorio de la ACHM y a su presidente, en ese
entonces, alcalde German Codina, consultar a la ciudadanía
acerca de la necesidad o no de elaborar una nueva Constitución
Política,  además  de  establecer  prioridades  en  materia  de
demandas  sociales  y  otras  consultas  de  carácter  local
definidas  por  cada  municipio.



Finalmente esta consulta se realizó el día 15 de diciembre en
220 comunas, con la participación de casi  2.5 millones de
personas.  Los  resultados  se  conocieron  esa  misma  noche  y
coinciden mucho a los de este domingo recién pasado. Además,
se fijaron como prioridades sociales a nivel nacional las
pensiones,  la salud y educación pública. Es por lo que los
alcaldes,  alcaldesas,  concejales  y  concejalas  de  Chile  no
podemos sino sentir orgullo por ser parte fundamental de esta
construcción  de  un  país  mejor  a  través  de  canales
democráticos. Marcamos un rumbo que nos señaló la ciudadanía.

Por  todo  ello,   una  vez  constituida  la  Convención
Constitucional  entregaremos  a  ese  órgano  los  resultados
pormenorizados de aquella Consulta Municipal en las materias
sociales  que  fueron  consultadas,  esperando  que  ellas   se
transformen también en un insumo para los y las constituyentes
electos.  Así  cerraremos  un  proceso  del  cual  estamos
satisfechos  y  contentos.

Ahora viene una etapa distinta. Un nuevo camino, complejo y
desafiante,  en  el  que   se  deberá  nutrir   a  la  nueva
Constitución del contenido que la ciudadanía demanda. Como
ACHM  queremos  continuar  siendo  actores  relevantes  de  esta
nueva construcción. Especialmente, nuestro aporte debe ser en
los  temas  que  más  se  repiten  en  los  territorios  que
representamos:  la  creación  de  un  país  cada  vez  menos
centralista, y en donde la descentralización, la autonomía
local  y  la  participación  ciudadana  ya  no  sean  solamente  
anhelos  o  discursos,  sino  una  realidad  permanente  en  la
construcción política de Chile. De esta forma el Estado y sus
servicios  podrán  acercarse  realmente  a  la  ciudadanía.
Territorios y localidades deben ser capaces de desarrollarse
en todas las dimensiones necesarias para que cada uno pueda
vivir una calidad de vida digna y plena. Sabemos que hoy la
ciudadanía  valora  más  a  los  municipios  que  a  otras
instituciones  del  Estado  por  esta  capacidad  de  estar  más
cerca, empatizar y ser parte de la comunidad. Por lo mismo,



demandamos  ser  verdaderos  gobiernos  locales,  con  mayor
autonomía  y  capacidad  de  decisión  en  cada  comuna.  Este
contenido será una prioridad para nuestra Asociación en el
proceso que se inició el 25 de octubre.

Si fue la ciudadanía la que impulsó este proceso de cambios
profundos en el país, entonces  su presencia  debe estar
garantizada en las diversas  etapas del proceso constituyente.
Reiteramos  en  la  necesidad  de  escuchar  y  desarrollar  un
proceso  pedagógico  en  que  todos  aprendamos  a  construir
acuerdos, a superar la intolerancia y pensar primero en el
bien común, como horizonte de nuestra vida en comunidad.

Por lo mismo anunciamos que la ACHM -mientras dure el proceso
constituyente- se mantendrá en estado de cabildo permanente,
convocando y liderando un proceso inserto en la misión que
tenemos  en  la  sociedad:  alcanzar  un  consenso  democrático
respecto de los lineamientos básicos que deben ser incluidos
en la nueva Constitución acerca de la descentralización y el
desarrollo local.  Para ello crearemos una red de diálogo con
el apoyo de académicos, universidades, expertos, líderes de
opinión  y  de  la  sociedad  civil.  De  todos  los  sectores  y
corrientes de pensamiento, para poder consensuar y elaborar
las propuestas necesarias para su discusión en la Convención
Constitucional. Hacemos un llamado a enriquecer el encuentro
de todos los sectores, trabajar juntos y unidos, disminuir las
distancias y desconfianzas, de manera que todo chileno se
sienta integrado en el proceso iniciado este 25 de octubre de
2020.

Chile ha iniciado un nuevo camino, y en él  los municipios -
como en toda la historia del país-seremos compañía y actor,
con fuerza, convicción y energía.
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